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CLAUSULA 140.- Todos los cursos especiales que imparta la Universidad 
Veracruzana, aunque no sean propios de la Comisión de Capacitación y 
Adiestramiento, serán gratuitos para los trabajadores académicos que participen 
en ellos, y tendrán preferencia para su inscripción. 
 
El mismo derecho tendrán los trabajadores académicos en los eventos que 
patrocine la Institución, independientemente de los de carácter artístico. 
 
Tratándose de estudios de posgrado y cursos de educación continua 
(autofinanciables), se autorizará la condonación de las cuotas de aportación o 
recuperación, de hasta el 10% del total de la matrícula en cada curso, sin que 
puedan ser menos de tres condonaciones de personal académico sindicalizado, 
siempre y cuando cumplan con todos y cada uno de los requisitos que la 
Universidad establece.  
 
Cuando por efectos de la aplicación del porcentaje señalado en el párrafo anterior, 
resultaran fracciones; de 0.5 en adelante se elevará al entero inmediato superior y 
de ser menor la fracción se ubicará en el número entero inmediato inferior. 


